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ANEXO TÉCNICO  
ATLETISMO 

 
1. Categorías y Ramas: 

Categorías Rama 

Nacidos 2009–2010 

Femenil y Varonil Nacidos 2007–2008 

Nacidos 2005–2006 

 
2. Participantes: 

Participación Máxima por Municipios 

Categoría 
Deportistas No. 

Pruebas 
Entrenadores 

Total 
deportistas 

Total 
Deporte Femenil Varonil 

Nacidos 2009–2010 20 20 10 

10 128 138 Nacidos 2007–2008 22 22 11 

Nacidos 2005–2006 22 22 11 
 

Deportistas 2 por prueba Entrenadores 1 por cada 12 deportistas 

• En esta disciplina no podrán participar deportistas de Olimpiada Nacional. 
• Para la etapa regional rural los municipios podrán registrar hasta 5 deportistas por 

prueba y clasificara el primero y segundo lugar de cada prueba. 
• Se podrá considerar para la Etapa estatal a algún prospecto del ranking de la AANL  de la  

etapa regional rural. (Incluir especificaciones técnicas en el reglamento de ONL) 
 

3. Pruebas y especificaciones: 

 El atleta que participa en Triatlón, Tetratlón y Hexatlon no podrá participar en otra 
prueba, solo en relevos. 

 Los deportistas podrán participar máximo en 2 pruebas individuales y un relevo. 

 El municipio podrá participar con un solo relevo por categoría y rama. 

 Los cambios de prueba se realizarán hasta dos días antes de la junta previa. 
 

Nacidos 2009– 2010 Nacidos 2007– 2008 Nacidos 2005– 2006 
75 m. planos 75 m. planos 100 m planos 

150 m. planos 150 m. planos 200 m planos 

300 m. planos 300 m. planos 800 m planos 

600 caminata 600 m. planos 1,500 m planos 

Relevos 4x75m 600 caminata 1,000 caminata 

Triatlón (60 mts, longitud, 
pelota de beisbol) 

Relevos 4x75m Relevos 4x100m 

Longitud 
Tetratlón (60 mts, Longitud, pelota 

de beisbol,600 mts) 

Hexatlon (80 mts, salto largo, lanz. 
pelota beisbol, salto alto,  impulso 

bala, y 800mts.) 

Bala (2 kg.) Longitud Longitud 

Disco (500 gr) Bala (6 Lbs.) Bala (3 kg.) 

Pelota de Beisbol Disco (600 gr) Disco (600 gr) Fem. 

 Pelota de Beisbol Disco (1kg)Var 

  Pelota de Beisbol 
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4. Sistema de competencia: 
Este será determinado en relación al número de participantes. 

 
5. Programa: 

Se dará a conocer en la junta previa. 
 

6. Protestas: 
De Elegibilidad: De acuerdo al reglamento general de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo 
León 2019. 
Técnicas: De  acuerdo a los lineamientos del Reglamento vigente de la FMAA. 

 
7. Reglamento: 

Se aplicará el reglamento de la FMAA; en lo que no se contraponga a las disposiciones 
específicas de la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo León. 

 
8. Entrenadores: 

Será requisito indispensable que hayan acreditado al menos un nivel entre la Olimpiada y 
Paralimpiada Nuevo León 2018 y la Olimpiada y Paralimpiada Nuevo León 2019 de 
cualquiera de las 2 estructuras del SICCED. 

 
9. Altas y Bajas: 

En caso de ser necesario se permitirá una alta con su respectiva baja por categoría y rama, 
la cual deberá de notificarse al comité organizador hasta dos días antes de iniciar la junta 
previa. 

 
10. Premiación: 

Medallas a los tres primeros lugares por categoría, rama y prueba. 
La cantidad de medallas en disputa por categoría se especifica en el siguiente cuadro: 

Categoría Oro Plata Bronce 

Nacidos 2009–2010 20 20 20 

Nacidos 2007–2008 22 22 22 

Nacidos 2005–2006 22 22 22 

Total 64 64 64 

 
11. Transitorios: 

Los aspectos Técnicos no previstos  serán resueltos por el Comité Organizador. 
 
 

 
 

 
 


